
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte 
(2020).   

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante María Cristina Moreno Quevedo 

Demandado Jorge León Tarquino y José Ignacio 
Herrera Herrera 

Radicación 253864003001 2019– 00183- 00 
 

De conformidad con lo informado, en cumplimiento de las estipula-
ciones contenidas en el Art. 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

          
1)  Declarar terminada la presente ejecución, promovida con apode-

rado judicial por MARÍA CRISTINA MORENO QUEVEDO con-
tra JORGE LEÓN TARQUINO y JOSÉ IGNACIO HERRERA 
HERRERA, por pago total de la obligación por parte de los ejecu-
tados. 
 

2) En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas 
en este asunto. Ofíciese. 
 

3) Decrétase el desglose de los documentos presentados para el re-
caudo ejecutivo y hágasele entrega de estos al demandado. 
 

4) En firme este proveído archívese el expediente, previa las anota-
ciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
      

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 

 
oc  
 

Firmado Por: 
 

JOSE DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR  
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